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CION DE ALCAL Íl ruo z4-2o29-A.MDSSRESOLU

WSTO: La Opinión Legal No 010-2023-GAL-MDSS/C, el Informe No OO6-2023-GAL-USCDU-
MDSS, Y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 1940 de la constitución polÍtica del perú,
modificado por la Ley No 30305 - Ley de Reforma constitucional, concordante con el artículo
I del rítulo Prel¡m¡nar de la Ley No 27972 - Ley orgánica de Mun¡c¡palidades, se establece

SEC
e las Munic¡palidades son órganos de gobierno local, los cuales tienen autonomía política,
nómica y adm¡n¡strativa en asuntos de su competenc¡a, autonomía que radica en ejercer

actos de gobierno, actos adm¡nlstrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento
jurídico vigente;

Que, mediante la Ley No 29227, Ley que regula el procedimiento no contencioso de
la separación convencional y divorcio ulterior en las Municipalidades y Notarias y su
Reglamento aprobado por Decreto supremo No oo9-2008-JUS, se estableció la atribución
de los Gobiernos Locales para tramitar los proced¡m¡entos no contencioso de separación
convencional y divorc¡o ulter¡or.

Que, la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, en su artÍculo IV del TÍtulo
Preliminar dispone lo s¡gu¡ente: Los gobiernos locales representan al vecindario, promueven
la adecuada prestación de los servicios locales y el desarrollo integral, sostenible y armónico
de su circunscripción.

Que, mediante Resoluctón Directoral No 185-2013-JUS/DGJC, de fecha 06 de
agosto del 2013, el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, aprueba la D¡rect¡va N" 001-
2013-JUS/DGJC - Direct¡va para la autor¡zación, acreditación, renovación y supervisión de
Municipalldades que llevan a cabo el procedimiento No contencioso de separación
Convencional y Divorcio Ulterior, la misma que en el numeral 6.3 del artículo VI di
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San Sebastián, 16 de enero del 2023.
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que: "El Aicalde de la Mun¡cipal¡dad autoriza, acredita al abogado responsable de dar el visto
bueno en el Procedimiento No Contencioso med¡ante Resolución de Alcaldía.

Que, mediante Resorución Directorar N" 60-2015-JUS/DGJC, de fecha 0z de mazo
del 2015, emitida por la Dirección General de Just¡c¡a y Cultos del M¡n¡sterio de Just¡c¡a y
Derechos Humanos, la Municipalidad Distrital de San Sebastián ha sido acreditada para
llevar a cabo el procedimiento no contencioso de Separación Convencional y D¡vorcio' Ulterior.

4
M ' Que, el artículo B5o del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General

señala que: 85.1 La titularidad y el ejercicio de competen cia asignada a los órganos
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admin¡strativos se desconcentran en otros órganos de la entidad, siguiendo los criterios
establecidos en la presente Ley. La desconcentración de competencia puede ser vert¡cal u
horizont¡ . La primera es una forma organ¡zat¡va de desconcentración de la com petencia

e se establece en atención ar grado y rínea der órgano que reariza ras funciones , s¡n tomar
en cuenta el aspecto geográfico. La segunda es una forma organ¡zativa de desconcentración
de la cor:rpetencia que se emplea con el objeto de expandir la cobertura de las funciones o
serv¡cios admin¡strativos de una entidad,

Q re, ef segundo párrafo del artículo 6" de la Ley No 29927, Ley que regula el
Procedimrento No contenc¡oso de la separación convencional y Divorcio ulterior en las
Munic¡pat¡dades y Notarias, establece que las solicitudes de la Separación Convencional y

rcio ' 'lterior en la vía municipal requ¡ere del visto bueno del área legal respectivo o del
abogadc de la municipalidad sobre el cumpl¡miento de los requisitos exigidos.

Procedilnto de ón Convencional y Divorcio Ulterior de la Municipalidad Distrital
de San : eDastiá
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c re, mediante Informe No 006-2023-GAL-uscDU-MDSs, emit¡do por ra Responsabre
de la Ur ad de Separación Convencional y Divorcio Ulterior de la Municipalidad Distrital de
san seb¿',tián, solicita la actualización de datos del responsable de dar el visto bueno en la
Resoluci¡ nes correspondientes y llevar a cabo Audiencia única de ratificación de voluntades
del Proc imiento de Separación Convenc¡onal y Divorc¡o Ulterlor.

cre, opinión Legar No 010-2023-GAL-MDSS/C, emitido por er Gerente de Asuntos
Legales e la Munic¡Dal¡dad Distrital de san sebastián, opina procedente designar a la Abg.
Delia s.. -eco Farfán, abogada responsable de dar el visto bueno en la Resoluciones
conespo,rcrentes y llevar a cabo Audiencia única de ratificación de voluntades del



MUNICIPALIDAD DI'TRITAL DE

,AN 

'EBA'TIAN

BanUI(
BeÁa,sfuÍn

o¡sróru zor¡ - zoz¿

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley Na 27972, inciso 6)
artltulo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades.

SE RESUELVE:

lnricur-o pn¡u¡no.- DESTGNAR a ta Abg. DELrA SALCEDO mnrÁt, abogada
responsable de dar el visto bueno en las resoluciones correspondientes y llevar a cabo la
Audiencia única de ratificación de voluntades del Procedim¡ento de Separación Convencional
y Divorcio Ulterior de la Municipalidad Distrital de San Sebastián, al amparo de lo establecido

',...en la Ley No 29227, Ley que regula el procedimiento No contencioso de la separación'Convencional y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notarias.

. 'ARTÍCUIO SEGUNDO. - ESTABTECER que el cumplimiento de funciones y facultades
asignadas en la Ley No 29227, Ley que regula el proced¡miento No contencioso de la
separación convenclonal y Divorc¡o ulterior en las Munlcipalidades y Notarias y su
Reglamento aprobado mediante D.s 009-2009-JUs, Las D¡rectivas de procedim¡entos y
normat¡va legal, es bajo responsabilidad.

ARTÍCULO TERCERO. - DTSPoNER el cumplimiento del presente acto resolutivo a la
Gerencia de Asuntos Legales, sub Gerencia de servicios Jurídicos y a la unidad de
Separaclón Convencional y D¡vorcio Ulterior de la Municipalidad Distrital de San Sebastián.

ARTrcuLo cuARTo.- DEJAR sIN EFEcro todo acto administrativo que se oponga a lo
dispuesto en la presente resolución.

ARTrcuLo ourNTo.- ENCARGAR a ta oficina de Tecnología y sistemas Informáticos la
publicación de la presente resolución en el portal ¡nstitucional de la Municipalidad Distrital
de San Sebastián.

REGISTRESE, COMUN UESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.
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